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MINISTERIO DE· OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

- Circular de la Dirección Genere.l de Aduanas de 3 de mar
zo de un6 {.Boletín Oficial del Estado_ número 771.

Duodécimo.~La Dirección General de Aduanas y la Dlrec
don ~neral de Export6{'ión, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán tas medidas adecuadas para· la correcta apll·
ca.ciÓn y desenvolvimiento de le. presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ~fectos.

Otos ~uarde a V. L muchos años.
Madrld, 21 de f€brero de 1984.-P. O.. el Dir<?ctor g'pneral

de Exportación. Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g',meral de Exportación.

Este acto se celebrará en los l<>oalea del Ayuntamiento de
Piélagos, sin perjwcio de trasladarse al propio terreno &i asi
1!18 estimara convenIente.

Los titulares de loa bienes y derechos afectados deberán
asistir penon.aJ.mente o representados par persona suficiente
mente autorlzada para. actuar en su nombre. aportando los
documentos públicos o prlvudOl &Cf'edit8.tiv08 de su titularidad
y último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompa
dar a su eo&ta, de un Perito y un Notario.

Hasta. el levantamiento de laa citadas actas previas a la
ocupación 'OQd,rán formule.rse por escrito ante la Dirección
Prov:lncial de Obras Públicaa y Urbanismo en Santander. calle
Vargas, 63. 8.a planta. cuantae alegaciones se consideren opor
tunas, a los eoIOl! efectos de subsanar posibles errores que se
hayan podldo padeoer al relaoionar los titulares, bienes y de
rechos afectados.

Santander, 12 de abril de 1984.-EI Director provincial. Vi·
cente Revilla Dura.-5.639-E.

De 12,00 a 13,30
De 16,30 a 19,00
De 10.00 a 13,30
De 16.30 a 18,00

Ro",

2 de mBYO de 1984
2 de mayo de 1984
3 d~ mayo de 1984
3 de mayo de 1984

FechaFincas

132 a la 165
166 a la 190
191 a la 235
236 a la 253

RESOLUCfON d6 12 de abril ele 1984, de la Direc
ción Provincial ds Cantabria. referente al levan
tamiento de actal previas a la ocupación de las
fincas qU4 se citan. aJectad4.· por la expropiación
forzosa (procedimiento de urgencia) de las obros:
Clave: 1-8-380. .Autopista del Cantábrico. ltinera~

Tia Bilbao-Santander. Tramo: Santander-Torrelave
ga. Término municipal de Piélagos-o

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 13 de noviem·
bre de 1981 se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por el expediente de expropiación forzoea
incoado para la ejecución de las obras reseñadas. sIendo de
aplicación el articulo 52 de la Ley de Expropiadón Forzosa
de 18 de didembre de 1954

Por todo lo cual, esta Dirección Provincial ha resuelto con
vacar a los titulares de los bienes y derechos afectados por
esta. expropiación y que figura.n en la relacIón que a conti
nuación se detalla, para. proceder al levantamiento de las 8(:

tu previas a la ocupación. en las fechas y horas que se indican:

9185

rán todos aquellos con los que 'Espat'ta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espalia mantiene asimismo rela
ciones comerc',alos normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudJen.jo la DireccIón Gen~ral de Exportación, si lo astí·
ma oportuno, autorizar exportaClooee a los damAs paises.

Las expartll.Ciones realizadas a partes del terrttorió nacional
situadas fuera d'Jl área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acUVO, en anAlagas
condiclones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y ~xportaci6n en
el sistema de admjsión temporal no podrá ser superior a dos
años, ai bien para optar por primer&: vez a este sisteros. habrán
de cumplirse los requisitos establecldos en el punto 2.4 de la
Orden minisrerial de la Presidencia del Gobierno de al de no
viember de 1975 y en el punto 6.Q de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2A de febrero de 1976.

En el sístdma de reposición con franquicia arancelaria el
plazo pare. soliCJtar las importaciones será de un afta a partir de
la fecha de las exportaciones respectivaa, según lo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden minIsterial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantitiades de mercanc(e.s a importar con franquicia
arancelaria en el listema de reposición. a que ti13nen derecho
las exportacil)Qos realizadas. podrán ser acumuladu, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pa.
ra solici t&rl&8.

En el sistema d~ devoluCión de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizerSEo la transformación o incorpOración y expor-
te.ción de las mercancfas Berá de seis meses, .

Octavo.--l.a opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la· presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en le. admIsión temporal. Y en el
momento de lol1cit&r la correspondiente licencia de exporta
ción, en lo. otros dos sistemas. En todo caso. deberAn indicar·
se en las correspondientes oasi1Iu, tanto de la declaración o
l10encia de im¡:-ortaclón como de la licencia de exportacIón.
que el titular se acoge al régImen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias import&du en régimen de tráfico
de perfeccio'lamiento adivo, esf como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fIscal de compro-.
bación.

Oéclmo.-E.n el sistema de reposición con f'1'anquicta aran
celaria y de de\o]ución de derechos, las exportacionel que se
hayan efectllado desde el 11) de septiembre de 1983 hesta la
aludida fecha de publlcación en el .Boletín Oficial del Estado-,
POdrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la l1cencljl, de expor
tación y en la restant4J documentación aduanera de despacho la
reft'rencia de estar en trt\mite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarAn
a contarse desde la fecha de publ1cación de esta Orden en el
•Boletín Oficial del Estado_.

UndéCimo.-Esta autorizaciÓn se regirá 8n todo aquello rel&...
Uva a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por le. normativa qUe se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- núme
ro 185).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oftc1&l del Estado.. número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1978 (.Boletln Oficial del Estado.. núméro 63J.

- Orden del Ministerio de ComercIo de 24 de ~ febrero de
1976 (.. BoleUn Oficial del Estado. número 153],

• eaI

, .

Superficie
Número Polfl'OoO P&rcell. Propieta.rio a uproplar Dedlcaolón
de orden nllm..-o- n'Clmero -

Ro

132·AMP 50 l24 Pedro Salz Real '" ... ... .. , ... .. , ... ... ... ... 0.0190 PradO.
153 • (Miengo) 11 Manuel Salz R••:i' ... ... ... ... ... ... ... 0,1181 PradO.
1M 50 121 Angeles. TorresSalu ::'. ::: ... ... ... ... ... ... ... 0.0020 Prado.
155 50 122 Hereda,..,. d. Pablo c..I'" ... ... ... ... .. , ... ... 0.088ll Prado.
156 50 126 José Luis Torra 0ru1Ia .., ... ... 0.0083 Prado.
157 50 132 Santiago Herrerz Foez .• : ....:.:.•":•• '::. '::• .., ... ... 0.0ll0ll Prado.
158 50 133 Y 134, Luz Olafz ............ u •••• oo ............. .. , ... ... 0.0090 Prado.
15. 50 135 Felipe Hoyuela Sa.1z ... ." •.• ." ... .., •.. .. , ... ... O.ll1911 Prado.
160 50 '" Faustina San Miguel Hen'era ..• ... ... oo' ... oo. 0.0010 Prado.
161 50 141 Fernando ReaJ. Herrera ..........:••• , ... .., ... ... 0.0800 Prado.
16:l 51 367 Y 3lle Queserfas CAntabraa ... ... ... ... ...... ... .., ... ... 0.0650 Antojano.
163 51 157 Manu 1 R Fuente .. ... .. ... .. , '" ... 0.0760 Prado.

IlELACION QUE SE CITA

TERMINO MUNICIPAL DE PIELAGOS

Clave 1 S 380
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NUmero
cM orden

164
165
166
167
166
169
170
171
172
173
174
175
176
177
176
179
180
161
162
163
164
165
166
187
166
169
190
191
102
103
19'
105
196
107
198
199
200
201
202
203
204
205
206
'l1J7
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
216

"O
220
221
222
223
22'
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
236
230
240
241
242
243
244
245
246
247
248
2'9
250
251
25'
253

PolllOno
número

61
61
51
61
51
51
51
51
51
51
51
51
61
51
51
61..
51..
51
51

51
51
51
51
51
51
51
51
51

51
51
51
51
51..
52..
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
61
51
51
51
51
51
51
61
51
61
61
51
50
61
61
61
61
51
51
61
50
61
51
51
51
51
51
51
31
51
51

Parcela
número

814 Y 312
315
318
-310
320
821
322
324
82

326
827 y 308

196
329

77
331
204
218

al4 Y 216
342

341
376

374
363 Y 364

373 a-b
370 y 372
367 Y 366

369
293
294
124

114
122
121
115
116
117
118

'12
114
120
110
811
615
816
617
618

'19821
822
824
823
826
827
62B
001

137
Sl8...

642-M3-64ll
850
161

&41-6i4-648-652
854
167
858
658
860
161
859 a
862
864
866
685 a
184 a
663
662
680
881
878

876
685 a

Propietario

Ramón. Lea.:1 Muela o •• o•• o', • ., o ,

José Luis y Gregario Torre Oruda. o.. o.. '"
Regino saiz Herrera o., o.. o.. o.. o., o" oo. oo. • .

Segundo Fuentes Salas o" o.. O" oo. ... oo. 00' .

Adolfo Honda! Ruiz oo. ... O" o.. o.. oo. o., .,.
Felipe Hoyuela. Saiz O" o.. O" o., o., .
Herederos de Villalain o •• o O" o o •• oo ..

Carmen Real Muela oo. oo o o •• '"

Vicente Respuela Real O" o •• o" oo. o•• o., oo. oo' '"

Eulalia Ruiz Campo o.. ••• O" o.. oO. oo' oo. '"

Nicanor salas Hondaa '" '"
Isidro Pereda '" .•. '"
Ramón SeJ.Ván Arce oO' ...

Juan Alonso Arenal oo '"

Regino 5aiz Herrera ... ... '" oO. ...

Segundo Fuentes Salas , '... '"
Federico, Ramón y Juana San Miguel Miera '"
Antonio Ruiz Olaiz '"
Cecilia Diez Sol6rzano .., '" oO. '"

Antonio Ru1z Ola1z .•. .. .
[)esoonocido oO' ... '" oO. 'oO '"

Ca.rmen Ree.1 Muela ... ... '"
JulJa Real Muola '" .oo oo. .oo .OO oo. oo. oo. oo. oo. oo.
Femando Hata CaJnpo '" '" .
Lu1s Olalz Dí oo '" oo .. oo .oo oo. oo •• oo oo' oo •• oo 'oo
Luis Ol&iz Diez , oo ••••

José ReaJ. Torre '" '" .. .
Santiago AlbaJ.a Gonz.á.lez .
Petronile. Sierra Castafteda o" ••• .oo .

Santiago AlbaJa GonzAlez 0.0 o.. '" '" oO. '"

Santiago de Juan Cruz o '"

Ramón Real Muela " oO oO .

Eulalia Rulz Campo oo' oo. oo. oo. .oo oo •• oo .oo oo. '"
Adolfo Honda.! Ruiz ... ... 'oO .

Benilde l&:O.udo Martinez .
Luis Santibáñez Herrera '" oO. 'oO '"

Benllde Sai'iudo Martinez ... '" .oo .oo '"

Luis Se.ntibé.ftaz Herrera '" oo•• oo , .

Vicente Respuela Real ... o.. '" .oo • •• '"

Angol Torro PIélago oo' oo. .oo oo. oo. oo' .oo oo. oo. ...
Balbino Rodriguez Nova! oo ' oo .oo •••

Domingo :Rodr1guez Palacio '" .oo oO. oo' ......

Vioente Respuela ReaJ. oo oo. ..••oO '" '"

Ang~l Torre Piéla.go oo' .oo oO '"

Balblno :Rodr1guez Noval ... '" oO. oo. • oo ...

Domingo Rod!riguez Palacto ... ... '"
Ramón Ga.lván Arce oo. ... • .. '" oo. • .. 'oO

RaIn6n Galván, Arce ... .oo .... ... ... ..•••• '"

José Luis y Grogorto Torro 01'ulI& oo. oo. oo' oo. '"
José Luis y Gregario T0IT8 Oruda . '"
Eulalia Ruiz Campo oo '"

Eulalia Rulz Campo oo. oo•• oo oo. '" oo. .oo oo. oo. '"
Domingo. lIodri~ez Palacio oo. ... .oo oo. oo. oo. '"
I>omingo :Rodr1guez Palado oo. '" ... ... ••• ••• '"

BonlJdo s&dullo Marlln.. oo. oo' '" oo' oo. oo. oo' '"
BonlJde Sadullo Martin.. oo. oo. ••• oo. oo. oo. '"
Desconooldo oo. oo. oo. oo. oo •• oo oo. oo. oo' oo ••oo '"
Isabel Clmlano Arca oo. oo. oo •• oo oo. oo. oo. ••• ...
Deecooocido ••• .oo .oo oo. oo. oo •• oo .oo .oo .oo .oo oo. '"
Domina'o :Rodr1gu.. PaJacIo .oo oo. oo. .oo ••• ,oo '"
Jesús Imaz lIeal oo. .oo oo. .oo oo. .oo oo. oo. ••• ••• '"
Bonlldo Satludo Martin.. oo. ." '" oo. ••• o" ...
Federico Nieva Pe:fta ... oO, ... ... ... ... '"

Federico Nieva Pefta oo. oo. • •• '" ...

Rol&ndo HerTel'08 Ruiz oo '" : .. /' '"

S&turnlno ComI.I Hoyuela oo. oo. ..••oo ••• .oo .oo ...
Saturnino Co~ Hoyuela oo. ••• ••• oo. ••• ••• • •• '.'

S8nllago Clano Fuentes '" oo. oo. oo•• oo .oo .oo '"
Me.nuel AlV8l"O IrizAb&l oo oO '"

BenUdEi Seiludo MarUnez '" oO oo. ' •••

Benilde Saftudo MarUnez oo. ••• 'oO ••• ••• oo. '"

Lorenzo Rodriguez Riera .. , ... oo. ... ... ... '"

Angol Torro PIélago oo. ... 'oo ." '" oo' ••• oo ••Oo ...

Benito Rulz Sánchez oo' ••• ... ••• ... ... oo. ••• oo. '"

José Ma.nuel Barquín Gómoz Oo' oo•. oo oo' oo' oo. '"
Paulina González Pedreguera '" 'oO oO, '"

Ramón y Julia Re&l Muela '" oO '" oo. '"

Ramón y JulJa Re&! Muela oo•• oo 'OO oo •••• oo. '"
Desconocido .•• oo. oo. oo. '" oo. oo. ... oo. oo. oo••oo '"
M&rÚl Hoyuela oo' .... oo oo •• oo 'OO Oo. oo. Oo, oo. ••• '"
Benilde Satiudo Martfnez ... ... '" oo. oo' ... oo. '"

Julia Roa.! Muela oo .... oo. oo. oo. '" oo' .oo .oo ...
JulJa Ree.! Muela oo. oo' oo..OO oo. oo. oo oo '"
Angel A:roe Olaíz oo ..

Angel Arco OJalz .Oo oo •• oo .oo oo. '" oo. oo. oo. '"
Caimen Real Muela ... ... ... ... '" .oO ... • .. oO, ...

Paulino González Pedreguera oO. ... oO, ... oo. Oo.
CfNE.oo oo. oo. Oo. oo •• oo oo. oo •••• oo•• oo oo. oo. oo. '"
PIlar setlén oo. oo. oo. oo. oo. oo. oo. .oo .oo Oo, .oo oo. '"
Pilar Setlén ... ... ... ... ... ... ... oo. oo. ... ... ... o"

SUperficie
• expropiar

Ha

0,0506
0.0500
0,0360
0.0200
0.0006
0,0075
0.0270
0,0170
0,0140
0,0185
0.0385
0.0020
0,0195
0.0435
0.0455
0.0405
0.0040
0,0060
0.0205
0.0210
0,0010

, 0.0830
0.0270
0.0215
0,0125
0,0230
0.0215
0,0065
0.0070
0,0065
0,0044
0.0164
0,0040

0.0070
0,0060
0.0070
0.0028
0.0032
0.0030
0.0015
0.0020
0.0025
0,0129
0.0061
0,0044
0,0075
0,0180
0.00Il6
0.0100
0,0147
0.0038
0.0038
0.0072
0.0064
0.0070
0.0478
0.0020
0.0470
0,0015
0.0205
0.0188
0.022S

• 0,0211
0.0047
0.0030
0,0006
0.0510
0,0025
0.0064
0,0070
0.0063
0.0064
'.0066
0.0042
0.0008
0.0582
0.0400
0,0S23
0.0105
O.ooso
0.00S7
0.0043
0.0080
0.0247
O,Ol"
0.0421
'O,03OS
O,C)(I)9
0,02ll0
0.0165

Dedlcac16a

Prado.
Prado.
PradO.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
PradO.
Prado.
Prado.
Prado.
'Prado.
Prado.
Prado.
PradO.
Prado.
AntoJano.
Labrad!o.
Antojano.
Antoj""".
PradO.
PradO.
AntoJano.
PradO.
PradO.
PradO.
Prado.
Prado.
PradO.
Prado.
PradO.
Prado.
Prado.
Prado.
LabradíO.
Prado.
Prado.
PradO.
Prado.
Labr'&dfo.
Labradío.
PradO.
Prado.
LabradíO.
Prado.
La_o.
Prado.
Labradlo.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Monto oucaJ1plOl.
Prado.
AntojaDO Yhu_o
AntoJ""".
Prado.
Huarla.
Labradlo.
Prado._.
Prado.
Prado.
Prado.
AntoJano.
Prado.
Labradlo.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
I'rlldo.
Prado.
Labrad!o.
Labradlo.
AntoJano.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.


